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Decide la solicitud de título judicial  

 
 

 

 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín.  

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 031 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

19 de mayo  de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por LUIS ANIBAL 

CARDONA CASTAÑEDA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES E.I.C.E, se allegó por la togada SARA VERGARA 

DUQUE, apoderada del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, y a través del correo institucional de este 

Juzgado, memorial solicitando la devolución del título No. 413230001446983.  

 

Tenemos entonces de lo anterior que, al revisar el software de Títulos Judiciales y 

del Portal de Depósitos Especiales del Banco Agrario de Colombia, se pudo 

comprobar que no existe título constituido para el proceso citado, así como 

tampoco el citado número de título, razón por la cual el Despacho desestima la 

petición que ahora nos convoca.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
  lag 
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